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CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y 

ASUNTOS INTERNACIONALES 
 

Sistema Nacional de DD.HH. y DIH 
 
 

Síntesis Auto 894 de 2022, de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 
2004, proferido por la Honorable Corte Constitucional. 

 
 
 
Por medio del Auto 894 de 2022, la Honorable Corte Constitucional 
determinó que los bloqueos institucionales y prácticas inconstitucionales 
advertidos en Sentencia T-025 de 2004 aún persisten, por lo que decidió 
mantener la declaración del estado de cosas inconstitucional otrora 
declarado, así como el seguimiento a las problemáticas, retos y desafíos en 
ese contexto, por lo que impartió una serie de órdenes a diversas entidades 
de carácter gubernamental. 
 
Para arribar a esta determinación, la Corte concluyó que subsisten serias 
preocupaciones en materia de prevención y protección, principalmente a 
raíz del retroceso en la garantía de los derechos a la vida, la integridad, la 
seguridad y la libertad de la población en situación de desplazamiento 
forzado con ocasión del Conflicto Armado Interno.  
 
Lo anterior, como consecuencia de:  
 

i) El escalamiento de las confrontaciones armadas en zonas con 
emergencias recurrentes, el deterioro generalizado de las 
condiciones de seguridad y el surgimiento de nuevos territorios 
con afectaciones por el conflicto;  
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ii) La respuesta ineficaz a cuatro factores que inciden de manera 
especial sobre el confinamiento y el desplazamiento forzado;  

 
iii) el aumento sostenido de emergencias humanitarias por 

desplazamientos masivos y confinamientos. 
 
Los cuatro factores examinados por la Corte, que inciden en el aumento de 
desplazamientos masivos y confinamientos son:  
 

1. Cultivos ilícitos;  
 
2. Reclutamiento forzado de Niños, Niñas y Adolescentes por parte de 

grupos armados no estatales;  
 

3. Contaminación con minas antipersonal, municiones sin explosionar y 
artefactos explosivos improvisados;  

 
4. La amenaza en contra de líderes, lideresas, defensores y defensoras de 

Derechos Humanos y de autoridades étnicas. 
 
En torno al bloqueo institucional en la política pública de prevención del 
desplazamiento, el Alto Tribunal Constitucional resaltó que la acentuada 
continuidad de agresiones contra los derechos a la vida, la integridad, la 
seguridad y la libertad, impide que pueda predicarse la corrección de las 
prácticas inconstitucionales identificadas en el Auto 373 de 2016, por el solo 
hecho de haberse adoptado una política pública de prevención de 
violaciones a esas prerrogativas de personas, grupos y comunidades. 
 

Consideró la Corte que el Bloqueo Institucional se concreta en cuatro 
aspectos puntuales:  
 

a) La expansión y agudización del conflicto armado y la violencia; y, el 
retroceso en la garantía de los derechos de la población en situación 
de desplazamiento (supra: análisis de resultado);  

http://www.presidencia.gov.co/


 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2022 
    

 

 
Calle 7 No. 6-54  
Bogotá, Colombia 
Teléfono:(57 1) 562 9300 - (57 601) 562 9300 
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 913666 
Código postal 111711 

www.presidencia.gov.co          3 de 3 
 

 
b) La continuidad de las prácticas inconstitucionales en materia de 

coordinación para la prevención del desplazamiento;  
 

c) El aumento sostenido en la solicitud de medidas de protección ante la 
UNP; y,  

 
d) La falta de continuidad de la respuesta institucional en el marco de la 

pandemia por el COVID-19. 
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